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plaza de Ayudante de la lnapecclón'qe.JiUqU~;:,· 2493
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1. '.[)i§posiciones generales

MINISTERIO DE HA,ClENDA

ORDEN de 28 de· ~ro:cíel~"'sofJ8de!Vaciónaj3
la$ tarifas del Segur,oYoJuntiirio de: Automá'Vile8.

Ilustrísimo Beñ:or:

El .Seguro Voluntario de Automóvile,$,~4iytmido, operando
con tarifas que no han sufrido. variacl~,d~~~"q:~Et;.se-apro
baron en 10 de febrero de 1958, con~~cepéiÓ:Jl''-~e' :Unll: cUt.' sus
modalidades, tIue 'fué objeto dereestru~~ttei9--n<~n·:í965.00mo

consecuencia de la implantación df;l'lSegur(FObn~atorlod'"Auto-
móviles. '

El aumento durante· tan dilatado porf()Cld ,etel,coSte"df3> las re
paracíones y de los servicios que 8EIPreawD:'a,:}ps .,.,seg,urad0s.
así como las indemniZa~iones.que ~ .. v-1l:):'lell~.~lalldo en los
casos de daños a las personas, hande!11,osÜ'ad(ila,insuficiencia
actual de las primas, Que, se poI;\e,de~$$tIj,en elinada-
cuadovol\lmen de lu-reserva$~~~;(¡ve, de no
ser remediado, puede ponere:rl,pe~"J~':e~J:tHi'd:l1dde las
Entidades quepractica,n este t1PO(i~'S(t~oy,enúJ,timoex
tremo. la eficaz .protección' de ..1O!J'~~'. ',<'

En alen<l6n .. 1o anterior. _ el -.. ·P.-nlado .,¡ 19 de
abril de 19'11 por el -..... NacIonal del Sq¡lro 8Olicilando
con carácter general laelevact611'4elaB'ta1':JfAs'~l-~~.VO'
luntarIo de AnlGmóvlles y el InfOrIl\l!l da la. DlreccIón General
de PallUca Financieta.· ínfonnad0fl'~l,l~'fay'Qt"flb!~QJ1~,;por
la Subcomisión de Precios y por la ComIalón de Rentas y l'_
cíos. este Ministerio. de acu~',cenlo"~:&n,el:}I~~
do 1J del núlliero octa~o de,l&Otden~:dtt'1d&,junio

de 1971 y previa. deliberación de .~"'.Comlsi~: ]jij~Pda :de~ Ca
bi~rno para Asuntos Económicos ,'en' 1i11'~l'f'deI,d1a .gB de
enero de 1972, ha tenido a bi~,diap~.." , . '

Primero.~ 8utorizala elevae1óIlde;.~~~vlientesdel
Seguro Voluntario deAutomó..... :l:uls~'1lá ~O'clel1.S;por
100 de ICNl lmporIes eatabIecidoo en la. 0rII$Il mi_erial do
10 de fe-'" de 1958, modlf_ parclaImeale por la do 31 de
mayo de 1965, -eorrespondientesa cada ur.a'de'lasi'llOdáUdades

enundada;s 'en el' artícu1optime~o de la .Orden. de 26 de mayo
de .1tJ65• .Esta ..·~levaciónnoalCB-1.lZar~.6. los derechos de regis
tro,que,B~,m~tendránens\lSa;ctuaJesi!nportes.

Segun~~"7Losniyeles'de las. franquicias: voluntarias conteni
doa~:en' J:Q;s~l"ifas apro~daspor ()tden, ministerial de 10 de
feb#rod~.l~ sexyrlucen en beneficio de los ase,gurados en
500· pesetas. Pata cada tramo,,· manteniéndose ~téra.dos les por
centll.l~~:'descuento COl"tf3:s:pond~&ntes,que-6&aPlicarán sobre
la·· prima incrementada con .la elevaCión 4utariza,da La opeión
por el tég~il1eÍl,deprimas con· fr~nquiciadebe considerarse como
un- d.erecho,del asegurado,

Terce-ro,::-El·,aumento a que se refiere el número primero de
la·presenté.Qrdell·podl"á-.apl1Ca-rsehast&el· limite en él men~

cionado. ¡¡¡'la' renovación dé'loscQntratosexistentes en la fecha
de eh-tl'ada en vigor dé esta disposición y a- toda la nueva con
·tra~ció~.(Jua.sere~~~par-tlrdeeUa.
~.~Para li(;:cg;erse ~ láeleva.dóndet8rifas a que se re

fie$ lott Jlú.,tOS~rj.o~l~ E:nticWiw:iesaseguradoras debe
rán-solic1t&rlode la· Direqción ·penev8.l de .Política Financiera,
aco.m,~O'.l~ estudios .·ecoJlt¡nliCOB .,7 estádfstico-actuariales
de .·:~ia,B~Pem~~qia:o:delsectOl".SS1 (lomo· las bases técnicas
en'que~an.7füi1damentado ... SUS CálcUlos, de, ·conformidad con
lo '~ecido'en lasOrüen~"liún1st.erl&l$de 8 de febrero de
19SIy1 deJUnib do ll\'lL

Tcdas~Els,Eátidadesopera11tesenel ,ramo- de'berán presentar,
en el térirUrtogedostne~.documerttaci6nqueexpresela evo
luciónde:lBs':re~vas:t'écnicasde la Entidad. en relación con
este~l'\1to liur.anteel lÍllimo 1!ienio, así como- la previsible
-.. el bi!'lll"sjguien\a, .

Qlltnto~---La: .presente Orden m:inisterial entrará en vigor el
diia'Sigufe:nte:aJ de su p-ubli<;a-ción en el ..Boletín Oficial del
Estad~~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios.g\la~ea V, l. muchos' años,
MadrId. a3 de enero do url'!'

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director ge-rieralde Política Financíera~
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